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i ESPÍftlTÜ PUBLICO DS GALICIA», 

Coruña marzo 36 de 18 :4 . 

Señores Redactores. 

N o puedo menos de hacer presente á vrhds. ' 
Jos escrúpulos que se me han removido con la 
l tccuta .de la carta del rey Fernando á la Regen­
cia del reyno , y que me alegraría que alguno 
tuviera la bondad de aquietar mi desasosiego so­
bre -ellos. 

En esta carta supone Fernando, el amado, que 
íomos vasallos, y yo creía que el rey no era sino 
un ciudadano distinguido por sus conciudadanos, 
y elegido por ellos para regirlos, según las leyes, 
que le d ic taran , y que solo eramos subditos como 
individuos, mas nunca vasallos ; palabra que no 
conoce el diccionario de una nación ¡iore. Mi 
entendimiento no puede convinarse con el lé:i-
guage impersonal »la Regencia tomará las me­
didas que juzgue necesarias" y al mismo tiempo 
noto que la comanda , sin haber tomado posesión 
de su dignidad real concedida -por la soberanía 
del pueblo español , pues la advierte que sea 
después de haber oído , sobre iodo lo que puede ha­
cer relación á su viage , al mariscal de campo don 
'José Zayas. 

Si no .se convina con mi entendimiento d i ­
cho lenguage , mehos.se convina el siguiente : 

» E n quanto al restablecimiento'de las Cortes, 
de que me habla la Regencia , como á todo lo 
que puede haberse hecho durante mi ausencia, 
gue sea útil al reyno , siempre merecerá mi apro­
bación , como conforme á mis reales intenciones.*' 

De todo este periodo deduce mi razi.n , tal 
vez equivocadamente , que Fernando cree que es 
rey , no por el consentimiento de los españoles, 
sino por que le corresponde serlo de derecho : d e ­
duzco también por su ambiguo modo de expli­
carse , qu,e no aprueba las Cortes , ni lo que se ha 
he^ho durante su ausencia, como no sea útil al 
reyno ; luego Fernando , el amado, ha de ser el 
juez .de lo que es útil y no las Cortes , y asimis­
mo de si 1 as Cortes han sido útiles : igualmente 

debe ser juez de si todo lo obrado ha sido con­
forme á sus reales intenciones : con .que el pueblo 
no es soberano 5 con que no le~toca juzgar lo que 
le conviene > sino al rey y á sus reales intenciones. 

Yo leo nuestra Constitución, y no puedo amal­
gamar estas cosas con 6¡lá ; y ya veo que esto con J 
sistirá en mi rudeza : deseo > pues , con ahinco 
que alguna buena alma me haga demostrable. 
que son imaginarias mis escrúpulos , pues me 
mortifican mucho. 

También me alegrada de. que se rrie dixerPj 
si el acto de haber sido admitida la carta i n ­
dicada por las Cortes con entus iasmo, y man­
dado que se esparza por toda España, ¿ no es en a l ­
gún modo haber convenido tácitamente en que. 
ya somos los españoles vasallos , y que necesita 
saber la nación si todo ¡o obrado por el pueblo 
reunido en Cortos lo aprueba Femando el ama-: 
d o , y si es conforme a sus reales intenciones ? 

igualmente desearía saber si estamos tan so» 
brames de metales j que porque llegase la noticia 
de la próxima ¡legada de S. M . , 24 ,horas antes 
al-intendente , y pedirle 8op9 rs.fsegun secuenta, 
para gastos de viage se debia enviar un posta , y 
otro 24 horas después al gefe político , para que 
se. cantase un fe Dcum , y hubiera tres dias de 
luminarias : órdenes que pudieran haber venidp 

.por el correo ordinario; 

-• Tampoco, llego á comprender * si conviene á 
,Un pueblo agoviado de contribuciones y lumina­
rias , obligarle a tres d h s de iluminar sus casas. 

Confieso á vmds. que soy un zote: yo no per­
cibo las utilidades de los correos , sino para los 
maestros de posta, y las de las luminarias para 
los vendedores de sebo y fabricantes de velas. 

¿Si habrá gentes que me prohiban exponer á 
Vmds. mis escrúpulos , como los confesores de 
monjas prohiben á estas buenas almas en ciertas 
ocasiones les den parte de los que mortifican su 
conciencia ? N o lo sé $ pero.si asi fuere , valga 
por nada t o l o lo dicho , y dispongan do su ser­
vidor , el Ingenuo de buena fe. (L'itid. por la 
Const. ) 
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ÁllTICUW) REMITIDO. 

Señores Editores : ayer dirigí á vmds. la acep* 
tacion de la 'Constitución por los 91 notables del 
conciliábulo ide Bayona , y explique á vmds. las 
formalidades'y—etiqueta con que prestaron él j u ­
ramento de fidelidad y .obediencia al rey don Jo-1 

•se. Luego que S. M . tomó el coche y se mar-
'fffsé á su palacio, volvieron los notables á la sa­
la de sesiones, y el Presidente Azanza d i x o , 
que le parecía necesario acreditar con una de> 
mostración pública la gratitud con que ¡a Junta 
habrá mirado desde el momento de su convocación 
los desvelos de !S. ¡W. el Emperador .délos fran­
ceses por la felicidad de la España , y perpetuar 
la memoria de la entrega dr la Constitución he­
cha por su augusto hermano él Rey don José Na­
poleón. -La Junta accedió á esta justo- propuesta 
3' acordó que se acuñasen dos medallas , una ' de 
grande, y otra, de mediano módulo , en. cuyo tipo 
y leyenda Se expresarán los . sucesos He Bayona 
'del modo qué mejor pareciese , y que se acuña­
rán igualmente otras 'dos medallas en que se re-
pr ese ti fase él acto de la entrega de la Constitu­
ción pir 'inedia del typo , y leyenda mas aná­
logas. 

La arenga que hicieron al rey Pepino erí 
aquel célebre, dia 7 de julio, en que le presta­
ron e! •juramento'-de fidelidad y obediencia1, fue 
la siguiente : 

"Señor : las paternales expresiones que V. M. 
se ha servido dirigir á la junta son muy pro­
pias para u n i r l a , y unirnos á cada uno de noso­
tras mas de corazón todavía, si fuese posible, 
aun monarca que por la fama de sus virtudes co+ 
nocíamos de tejos, tiempo, há , y que noi trae con 
encantó por su bondad desde que tenemos la dicha 
ele tratarle, dé cerca y de admirarle. Quantas pa­
labras hemos oído de V. M. nos han inspirado 
la' mas seguía confianza de que nuestra cars pa­
tria va á reponerse.; baxo 'el dulce gobierno de 
V 'M., de los males envejecidos que la han t ra í ­
do á tanta decadencia , y de los qu^ en el diá 
le 'causan ;él error-, la irreflexión , los malos con­
sejos , el no haber visto-todavía á V. M. sus pue­
blos y no conocer ía gran caita de la consti tu­
ción fundamento de su -felicidad, esta gran carta 
que V. M. ha puesto en mis manos , y que es la 
•prenda del cu/'d.;do y desvelo con que se ocupa en 
obrar el bien de la España el heore incomparable 
de nuestro siglo, el gran Napoleón , Emperador 
de los franceses. La- junta irá apagarle el tributo 
de gracias que le es devido , y le llevará él homs-
nage de una'nación, que esta cierto le ha de ser 
reconocida. 

5 T quánio no h será á V. M., quando le vea 
dedicado enteramente á organizar su gobierno, res­
tablecer su hacienda, vivificar su comercio, crear 
su indu tria, é indicarle los caminos que había des­
conocido de la 'prosperidad y de h gloria ? V. M. 
le ha anunciado y le anuncia ahora que la condu­
cirá por ellos; la Constitución acredita que lo d e ­
sea , y las pruebas qt/i V. M. tiene dados de que 
conoce el nrte difícil de reynar , no dexan duda 4e 
que ha de cumplirlo. El todo poderoso quiera con-

• 

ceder áV. M. una vida dilatada, para que pue­
da gozar del dulce espectáculo de ver renobada y 
restituida á la comodidad, al poder y al explen-
dor la nación genemsa que entra á,gobernar y re­
cibir en vida las bendiciones de las generaciones que 
han de reemplazar la nuestra , por "la' prosperidad 
que habrán devído -á-la sabiduría de vuestro go­
bierno. Dichosos auspicios de un reynado y una 
dinastía aüe empieza :per renovar el pacto que ha 

'de -uñir -al pueblo con <l soberano , á la familia 
con el padre de ella , y que señala los derechos 
y los oficios respectivos para el mutuo bien del 
que .manda , y -de Jos atienen la buena suerte de 
obedecerle. \ Ojala se hallarán presentes á este acto 
todos los hijos de la gran familia ! Me parece 
puedo asegurar , exclamarían todos con nosotros^ 
reyne feliz en España fose Napoleón 1. pues que 
no quiere reynar -sino-según la ley-.-nosotros le 
prestamos gustosos la obediencia que esta nos p re s ­
cribe. 

Me lisonjeo de que todos han dé prestar bien 
pronto esta misma obediencia que nosotros vamos 
ahora á jurar ante las aras , haciendo á Dios tes-
ligo de la buena y pronta voluntad con que la ofre­
cemos , y con que reconocemos á'V. M. por nues­
tro legítimo soberano." 

JVLiñana continuaré esta interesante h iuor ia 
y entre tanto soy de vds. afecto servidor Q. B . 
S . M. Madi id 10 de abril de 1814. 

El misttt. 
IMPRESOS. 

Universal núm. 93 t)ecreto 65 de Cortes: oda 
que en la instalación de la cátedra de Const i ­
tución 6n los estudios de san Isidro de esta C o r ­
t e , dixo don Francisco Sánchez Barbero oficial 
segundo de su biblioteca: Anti-Frocurador. 

ídem, num. 94 . Continúa el decreto del 
número anter ior : var iedades , en que siguiendo 
los editoies su sistema de mantenerse indecisos, 
sin duda para.».. , quieren alucinarnos hacién­
donos creer que -entre los españoles, no hay mal­
vados, que intentan la ruina de la patria ; y que 
siendo todos los que pueden rodear al rey espa­
ñoles , no hay porque desconfiar de su conduc­
t a : es muy sensible que los editores no ar re­
glen sus juicios á lo que son los hombres , y rfo 
á lo que deben ser ; y es muy extraño que se 
olviden de que Grandes, Magistrados, y guer­
reros impávidos rodeaban á S. M. en 808 , y sin 
embargo le conduxeron con sus consejos á las ca­
d e n a s ; y prepararon las escenas de horror y san­
gre, que ha sufrido la noble España en tan d e ­
soladora lucha. 

Ídem , numeto-pí. Continua el decreto a n ­
terior. Variedades , en que suponiendo que las 
señoras de Madrid se habrán desecho de sus cos­
tosos adornos , y del producto de sus aventaja­
das foi tunas, para ofrecerlo • en las aras de la 
patria , encomienda su heroica decisión de cons­
tituirse en mendigas y pordioseras para auxiliar 
y vestir á los beneméritos soldados, que compo­
nen la guarnición de esta plaza. 
~^*ldem , número y6. Decreto 6 ; de Cortes: 
en variedades hace algunas reflexiones sobre la 
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autoridad y ventajas de las milicias nacionales. 
ídem, núm; 97 . Continua el decreto anterior: 

epiiáflo que ur.] prieta madrileño puso en el lu­
gar donde yacen las cenizas de las víctimas del 
clos de mayo sepultadas en el prado. 

Ídem, núrn, 98 . Decreto 66 de Cor tes : en 
variedades una oda latina , que sobre la revo­
lución de España , y durante Ja invasión de los 
franceses en las Andalucías , compuso un espa­
ñol residente en Madrid . 

Redactor general de España num. 154. Con 
t i epígrafe ¿ está ya el rey libre de Bonapartet 
recuerda la conducta del Corso en el año dé 
808 , quando le dixo al señor don Fernando VI I : 
Principe, es nocesario elegir entre la renuncia y 
¿J muerte ; y la compara con la que observa aho­
ra ,• diciéndole ; te reconozco por rey , marcba á 
tu reyno. ¿ Será posible , dice , que en í a veni­
da ¿¿é nuestro rey se le haya presentado al Cor­
so algún nuevo plan de intriga ? Continúa p in -
rando la fecundidad de recursos de Bonaparte 
para llevar á cabo sus proyectos ; y concluye; la 
persona de! rey es sagrada é inviolable ; el tocarla 
.solamente podría (acarrear muy malas resultas; 
muchos nos llegaríamos á S. M. para presentar­
le nuestros corazones, pero alguno quizá p o ­
dría llegarse para no se permita tocar al mo­
narca baso ningún aspecto. 

Id. num. 1 J 5 . Con e l epígrafe avisa al rey, 
presenta la noble franqueza con que un ciudadano 
español debe hablar á S. M . el señor don Fe r ­
nando VII : attículo comuni ado en q riese leen 
media docena de coplas constitucionales: sesiones 
d e Cortes y noticias. 

Id. num. 156. Artículo comunicado en que 
se admira el patriotismo del señor Ncrzagaruy, d i ­
putado en las actuales Cortes , por lo que dixo 
en la sesión extraordina del 8 ; á saber que no 
se debía entonar en la iglesia de san Isidro #/ 
solemne Te Deum que decretaron las Cortes, por­
que en aquella iglesia fue recibido José Napoleón 
por los canónigos , para tributar graeias á Dios 
por las victorias de sus exércitos ; se le recuer­
dan á S. S . varios pasages de la historia , en que 
se le hace ver , que las casas del señor nada han 
podido perder, porque José y sus satélites ent ra­
rán en ellas ; se extraña que este señor Norza-
garayse muestre tan escrupuloso, quando no tuvo 
inconveniente en plantarse en Bajóna sin ser vio­
lentado á e l l o ; as is t i rá aquel infame congreso: 
y firmar la detestable Constitución, que en el se 
abortó : ni tuvo reparo alguno en servir á J o ­
sé por su propia y espontanea voluntad en el glo­
rioso empleo de capitán de cívicos: y concluye 
recordándole aquei célebre terceto de Argensola: 
Pues , como dice el v u l g o , es desatino 
E l que tiene de vidrio su texado, 
Estar apedreando al del vecino. 

Reductor general de España, num. 157. D i á ­
logo entre un abate y un señor , acerca de lo i n ­
fructuosos que habían sido hasta el dia todos 
sus trabajos y planes pata destruir la Const i tu­
ción ; y de la necesidad en que se hal labangde 
adoptar otros nuevos para conseguirlo. 

- • 

CORTES. 

Sesión del 10. Leida la minuta del acta de 
la sesión anterior.; se advirtieron en ella a l g u ­
nas inexactitudes , y la secretaria se encargó de 
su rectificación. Los señores Serralla , Moliner, 
Dolarea , Calderón , Oller y otros diputados p r e ­
sentaron su voto particular contrario á lo r e -
suelte ayer <en el expediente de don Ramón Cal­
vo de Rozas : y los señores Sánchez de la Torre, 
Márquez de la Palma , Campomanes, Lavandera, 
y otros lo hicieron contra la aprobación de d i ­
ferentes artículos del proyecto de ley penal pa ­
ra los infractores d e la Constitución. 

El señor Agulló, recordando la importancia 
con que el Congreso habia mirado el expedien­
te de la planta de las secretarias del despacho, 
destinando para su resolución sesiones extraordi­
narias , reconvino á la secretaria de Cortes , p o r ­
que todavía no se habia comunicado al gobier-» 
no lo resuelto sobre el particular , de cuya omi­
sión resultaban graves perjuicios al servicio pú ­
blico. 

Esta reconvención , á la qual quiso satisfaces 
el señor Ostolaza con el contenido de una p r o ­
puesta del Señor Moyano, que aun no se habia 
leído en el Congreso , ocasionó acaloradas con­
testaciones ; y después d e haber manifestado el 
señor Canga Arguelles que ningün secretario de ­
bía por motivo, alguno detener las resoluciones 
de las Cor t e s ; y de haberse leido una nota (1) 
de la secretaria en que se presentaban varios i n ­
convenientes para no llevar á efecto lo acorda­
do , se aprobó la siguiente indicación del señor 
Canga Arguelles : que en el dia de hoy se Co­
munique al gobierno lo determinado por las C o r ­
tes acerca de la planta de cada una de las s e ­
cretarias del despacho , sin perjuicio de las i n ­
dicaciones hechas sobre este asunto. 

Se mandaron archivar varios documentos que 
acreditaban las solemnidades , con que se habia 
jurado la- Constitución en algunos pueblos de la 
provincia del Perú. Habiendo indicado el señor 
•Ostolaza que en la secretaria no se sabia quál 
era la habitación de algunos, señores diputados, 
el seftor Teran excitó al señor Presidente á fia 
de que procure que consten en la secretaria las 
casas donde habitan los señores diputados. F u e ­
ron nombrados 'para una comisión especial los s e ­
ñores Lombardo , Almansa , Arispe , Heredia y 
otros diputados. 

Las Cortes , conformándose con el dictamen 
de la comisión de legislación , concedieron á 
don Nicanor Diaz de Lavandero la dispensa de 
ley que solicitaba ; y á don Francisco de Paula 
Ortiz y Rosas la dispensa de edad para admir 

• • > • • — — . . . i — . 

•(1) Esta práctica de notas admitida abusiva­
mente , en nuestro concepto , en las secretarias 
del despacho , la Vemos muy en boga en la se­
cretaria de Cortes. Seria de desear, que en el 
caso de que se creyera útil esta costumbre , se 
fii.asen reglas , que evitaran la parcialidad , y el 
favtr. 
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n i é t ü r l ibremente sus bienes , sin perjuicio del 
servicio militar. Se aptoteaton las actas de e lec­
ción por la Cortina y Beianzos ; y no hubo lu-
gki á deliberar 'sobre una Tepresentacáon d e don 
J u a n Antonio López y <jtr*,s dos en quexa del 
nombramiento de electores de un partido» 

A instancia del señor Norzagaray se leyó un 
informe de la comisión que entiende en las refor­
mas de ios decretos sobre empleados del intru­
sa Jóse: este se reducii á proponer fa rehabilita-
taeion de todos los empleados de consolidación 
que babiítn servido á Pepe, para emplearles i n ­
mediatamente "en tas oficinas del crédito públi­
co , por ser imposible que manos nuevas ( i ) pue­
dan desempeñar estos encargos. 
- .'El'seíí.'/r Plamiolét se opus« con la mayor 

firmeza á que 'se aprobara este dictamen , por 
a t á c a t e ! decreto ¿Se las Cortes . , rehabilitando y 
rt-ponierído un número indeterminado de emplea­
d a s í cuyos • mérito* solo eían el 'encarecimiento 
di lut lucei•'j y lafaita -de manar que tenia la-
jun ta de crédito «úbl ico: el señor Arispe ff otros 
vaíiós diputados apoyaron; al señor Plandolit; y 
se declaró no haber' lugar á votar-, y que se de­
volviera - se lap comisión pata que reformase su 
dictamen, 

Las Cortes admitieron con a g r a d o , y m a n ­
daron colocar en su biblioteca una memoria so­
bre tanas' merinas presentada y compuesta por 
don Francisco' Hernández de Vargas , individuo 
de la diputación' provincial de Guadalaxara. Que­
d ó leída «por primera vez una proposición del 
señor García Page relativa á «que «n la mone­
da y sellos que- se. usen en los tribunales se 
ponga don Fernando Vil por la gracia ds Dios, 
y por Ja Constilación $íc 

• • El secretario de la gubernacion de la penín-
sala puso en noticia de las Cortes la llegada 
del Serení i.no Infante don Antonio á la ciudad 
d e Valencia-en el día 7 á las a de la tarde. 
Enteradas. 

Sé con tinao la discusión sobre el proyecto de 
resf*»nsabilidad para los infractores de la Cons­
titución , habiéndose contado «1 número d e d i ­
putados-que era de ciento veinte y dos : y des­
pués d e algunas te^-xiones se devolvió á la co­
misión el articulo 23 y se aprobó el siguiente: 
• •• At t . 2 4 . Cométese el crimen d e detención 
arb i t ra r ia : t . quando el j u e z , arrestado un in­
dividuo , no le recibe su declaración dentro de 
las veinte v qqatra horas: 2. quando le manda 
poner ó permanecer en la cárcel en calidad de 
preso sin proveer sobre ello auto motivado, de 
q u e se ent regue coipia a l a lcayde: 3- quando el 
a lcayde , sin recibir esta copia é insertarla en el 
libro de presos, admite alguno en calidad de tal: 
4.-"quando e l juez manda poner en la cárcel á 
s n a persona, que d é fiador en los casos en que 
l a -ley no prohiba expresamente que se admita 

fJ ' ' 1 g . • • 

' (*) aQuai **** el motive de preferir ton tan­
to ínteres á los servidores de Jk sé para ponerlos 
en el desempeño ds los varios ramos de la admi-

, nistracion pública ? Para averiguar verdades el 
táempo es el mejor testigo.. . . 

la ^fineza: <. quando no pone al preio en liver-
tad bajíío fianza, luego que en qualquier es tado 
de la causa aparece que no puede imponérsele 
pena corporal( 6 . quando no hace Jas visitas d e 
cárceles prescritas por las leyes; ó no visita t o ­
dos los presos; ó quando sabiéndolo tolerar que 
el alcayde los tenga privados de comunicación 
sin orden judicial , ó eo calabozos subterráneos 
© mal sanos : 7 : quando el aJcayde incurre e a 
estos dos últimos casos , ú oculta algún presa 
en las visitas de cárcel para que no se presea-
te en elias. • 

Habiéndose notado en la discusión de este 
artículo que en algunos ejemplares de la Cons­
titución se hallaba alterada la palabra, aparezca 
¿ei artículo 29o en la de parezca; se buxó ¡U 
Constitución original por dos señores secretarios 
y quatro diputados ; y por ella se vio que l a 
palabra aparezca es la que debe existir. 

Con este motivólos señores Ledesmay Cepe- • 
rot hicieron dos indicaciones, que fueron a p r o ­
b a d a s ; reducidas á que inmediatamente se pubis- • 
que por un decreto esta errata de algunos exem-
plares de la Constitución para que se reciifigue, 
seguir consta del original. 

A la comisión se -dirigieron varias indi caca®-
B3S sobre el artículo 24 aprobado del preyeuo ¡üs 
ley ;. y á la del diario de Cortes una i n d i c a ­
ción del señor Vargas, relativa á ciue se haga 
Moa edición esterotipa de la Constitución, 

- St levantó la sesión. 
•avt$o._ 

El amante de la libertad civil . Este per ió­
dico ,, que es el mismo, que se publicaba en C á ­
diz cün igual t i t u l o , continuará por ahora «des­
de el miércoles 6 de abril / . sa l iendo solo <un& 
vez á la semana por la escasez de opera nos ele 
imprenta , pero luego que el estado de ésta 3a> 
permita, se extenderá i las dos veces ofrecidas 
en el número XVI. de la segunda colección. 
Cada número constará de pliego y medio <ó dos 
p l iegos : su estilo será el mismo que en Cádüs 
tenia , y los primeros números se dirigirán c o s ­
tra los verdaderos enemigos del Rey y de¿apji-;c 

tria que con tanta audacia se han declarado e s 
estos dias. Su precio será 5 reales vellón ,poc • 
subscripción mensual , y á ocho quaitos cada 
pliego en los números sueltos. Se admiten subs­
cripciones para dentro y. fuera d e Madrid en las 
librerías de Orea , frente de san Luis , de H u r ­
tado , Matute y Quiroga , calle de las Carre­
tas , de González., calle de Atocha frente <&e 
Jos Gremios , de Minutria , calle de T o l e d o , d« 
F u e n t e s , calle de la Almudena , d e Villa , p l a ­
zuela de santo Domingo , de Gómez .Moreno e a 
G r a n a d a , calle de L ib re ros , d e Carreras en M á ­
laga , plaza de la Constitución , de Picardo ea' 
Cádiz , calle de la Carne , de Rey en Santia­
go , calle de P r e g u n t q y r o , y de R o l e a 
Vitoria. , 

Erratas del uúmero anterior. 
Pag. 317 col. prim. lin. 14 donde dice 31 de 
m a r z o ; léase 13 de marzo, pág. idem col. i d e a 
linea 26 donde dice juzga* , léase juzgad. 

M A D R I D : I W P R S M T A D 2 L A V I U D A D E V A L L I J ? . 




